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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
üitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parta no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular pr6vio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 
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PARTSOFICIÁL. 

(Gaceta del dia 23 de Setiembre.) j 
PRESIDENCIA i 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . ! 

S S . M M . jr Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

' ™ ° * ^ Ó B Í ; E R N Ó " D Í l > B O T t 5 c i A 

SgCCWN I)S F 0 S K K T 0 . 

SSinns. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Marcelino Balbuona 
y Balbuena, vecino de Riaflo, re
gistrador de la mina de cobro y 
otros nombrada Por iSiaco, sita en 
t é r m i n o de M a ñ u c c a s , Ocejo y otros, 
Ayuntamientos de Renedo de V a l -
detuejar y Cistierna, sitio llamado 
cotaniella; declarando franco, libre 
y registrable el terreno que l a mis
ma comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 14 de Setiembre de 1888. 
CCIKO G u r d a de In R i e g a . 

(Gaceta del dia lí) de Setiembre) 
MINISTERIO DE GBACLV Y JUSTICIA. 

R E M . ORDEN. 

l imo . Sr . : En cumplimiento á lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 15 del Real 
decreto de 27 de Agosto l ü t i mo , 
S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombro la Reina Regente, se ha 
servido aprobar el adjunto R e g l a 
mento porque se ha de regir, l a 
Junta Superior de Prisiones, creada 
on vir tud del citado Real decreto. 

Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
San Sebastian 14 de Setiembre de 
1888.—Alonso Mart inez.— Sr. S u b 
secretario de este Ministerio. 

R E G L A M E N T O 
ila la 

JUNTA SUPERIOR DE PRISIONES. 

CAPÍTULO P R I M E R O 
Z)e la cmtslilucion de la. Junta Supe

rior de Prisiones. 

Art ículo 1.° La Junta Superior 
de Prisiones, creada por Real decre
to de 27 de Agos to ul t imo, conoce
rá de los asuntos do su competencia 
en Junta plena y en Secciones. 

A r t . 2.° L a Junta plena se reu
nirá en sesión ordinaria una vez a l 
m e s , pudíendo deliberar y tomar 
acuerdos sea cualquiera el n ú m e r o 
de Vocales que so hallen presentes. 

E n la primera r eun ión fijará e l 
dia que en cada mes haya de cele
brar sesión. 

A i t . 3.° L a Junta se dividirá en 
cuatro Secciones, á saber: 

1. * De Vigi lancia é Inspecc ión . 
2 . " Consult iva. i 
3. " De Reforma. 
4. a De Patronato. 
A r t . i . ° L a Junta Superior de 

Prisiones, en su primera sesión, dis
t r ibu i rá entro las cuatro Secciones 
los Vocales que hayan • de formar 
cada una do ellas. 

A r t . 5.° Cada Sección t e n d r á su 
Presidente, nombrado por la misma 
en su primera reun ión . 

E n caso de ausencia ó enferme
dad será sustituido por el Voca l do 
más edad de l a misma Sección, e l 
cual pres id i rá t ambién dicha prime
ra r e u n i ó n . 

A r t . 6." E l Presidente do la J u n 
ta Superior de Prisiones podrá pre
sidir las Secciones cuando lo estime 
conveniente. 

A r t . 7.° E l Secretario de cada 
una do las Secciones será u n Jefe 
de Negociado del Ministerio, desig
nado por el Subsecretario. 

A r t . 8." Las Secciones so reun i 
r án en sesión ordinaria una vez por 
semana, á no ser que la escasez do 
los asuntos en que hayan de enten
der no haga necesaria, á ju ic io de 
los respectivos Presidentes, d icha 
r eun ión semanal; pero en este caso 
h a b r á n d¿ reunirse dos veces alme
nes cada mes. 

Los d ia sy horas de sesión so fija
r á n por las Secciones en l a primera 
reun ión que celebren. 

Art . 9." Las citaciones, tanto or
dinarias como extraordinarias, se 
c i rcu la rán por Subsec re t a r í a , pre
cediendo á las ú l t imas la oportuna 
ind icac ión de los Presidentes res
pectivos dir igida al Subsecretario. 

A r t . 10. E n todas ias prisiones 
donde ejerza su jur isdicción la J u n 
ta Superior se lijará la lista de los 
Vocales que la consti tuyen, á fin de 
que sean conocidos por los emplea
dos en las mismas. 

A r t . 11. Los Cuerpos Colegisla
dores des igna rán los Vocales que 
hayan do representarlos on la Junta 
Superior de Prisíoues, á cuyo efec
to se pasa rá por B\ Ministerio de 
Gracia y Just icia la correspondien
te inv i t ac ión , i 

A r t . 12. Las Academias y Cor- \ 
poraciones cientificas mencionadas ' 
en el art. 2.°, párrafo quinto del ' 
Real decreto de 27 de Agosto ú l t i - ¡ 
mo que hayan designado represen
tantes en el Consejo penitenciario, 
sustituido por la Junta Superior do 
Prisiones, t end rá en esta Junta los 
mismos representantes que v e n í a n j 
funcionado en el suprimido Consejo j 

CAPÍTULO II. | 
Del Presidente de la Junta Superior '• 

de Prisiones. j 

A r t . 13. Correspondo al Presi
dente: , 

1. ° Convocar á l a Junta todas 
las voces que lo estime conveniente 
pava tratar de los asuntos que lo es- 1 
t án encomendados, participando á 
l a Subsec re ta r í a los días de ses ión 
ordinaria que haya fijado la Jun ta 
en pleno y autorizando la c i t ac ión 
de las extraordinarias. 

2 . " Dir ig i r las sesiones y mante
ner el órdeu en la d iscus ión . 

3. ° Ejecutor los acuerdos do la 
Junta on asuntos propios de sus 
atribuciones. 

4. ° Autorizar con su firma los 
acuerdos do la Junta que, en su 
nombre, se eleven á la Superioridad 

Ss" Visi tar los Establecimientos 
penitenciarios do E s p a ñ a cuantas 
veces lo croa necesario, sin perjui
cio de las atribuciones propias de 
las Autoridades judiciales y guber
nativas. 

A r t . 14. Cuando el Presidente 
no pudiera asistir ú las reuniones de 

la Junta y d e s e m p e ñ a r las funcio
nes que te atribuye el articulo ante
rior, sorá sustituido por el m á s an
t iguo de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo. 

CAPÍTULO III. 
De los Vocales y Secretarios. 

Art . 15. Los Vocales de la Junta 
Superior de Prisiones podrán en 
todo caso y tiempo, y por su propia 
cuenta, visi tar todos los Estableci
mientos penitenciarios de E s p a ñ a . 

A r t . 1G. Los Secretarios, tanto 
el do la Junta como los de las Sec
ciones, l levará un libro de actas en 
el que consten, debidamcuto auto
rizadas por los mismos y con e l 
V.° B.° dol PresidoiUe respectivo, 
todas las de las sesiones que se ce 
lebren. 

Los Secretarios no t e n d r á n voz ni 
voto. 

CAPÍTULO I V . 
Del órden en las discusiones. 

Art . 17. Las matorhis en que de
ba ocuparse la Junta Superior da 
Prisiouos se t r a t a r á n siempre por e l 
orden quo fije el Presidente. 

A r t . 18. Las discusiones so o r 
denarán de modo quo no puedan 
consumirse más de d'.s turnos en 
pro y dos en contra sobre cada m a 
teria, ni rectificar más de una sola 
vez . 

E n los asuntos en que por su e x 
cepcional complejidad ó superior 
importancia so cóns iderára necesa
rio ampliar los turnos, habrá de 
preceder acuerdo de la Junta . 

A r t . 19. S i el asunto discutido 
tuviere que pasar, por acuerdo de la 
Junta plena, á informe de alguna 
de las Secciones, se fijará á é s t a 
desde luego el tiempo on que deba 
evacuar su cometido; transcurrido 
que sea el plazo, la Junta plena, eu 
su primera leunion, íleliberará y 
acordará s in el informe. 

Bajo n i n g ú n concepto podrá e x 
ceder el tiempo que so conceda á 
las Secciones del plazo comprendi
do entro dos sesiones ordinarias de 
l a Junta en pleno. 

A r t . 20. Los acuerdos se toma
rán por mayor ía de los Vocales pre
sentes, decidiendo en caso de em
pate oí voto del Presidente. 

I í 



A r t . 21 . Las votaciones p o d r á n 
ser secretas cuando asi lo acuerde 
el Presidente. 

A r t . 22. L a s disposiciones g e 
nerales acerca del orden en l a d is 
cusión, consignadas en los a r t í cu los 
anteriores, se rán igualmente a p l i 
cables á las Secciones. • 

A r t . 23 . Cuando una Sección lo 
creyere oportuno; podrá encomen
dar el estudio de cualquier asunto á 
alguno de sus Vocales, con el ca
r á c t e r de Ponente, sin que pueda 
exceder de ocho dias el tiempo que 
se conceda á é s t e para d e s e m p e ñ a r 
s u c o m e t i d o . Transcurrido este 
tiempo, l a Sección podrá deliberar 
y acordar, sin nucesidad de tener á 
l a vista el informe del Ponente. 

CAPÍTULO V . 
De la Sección de Vigilancia 

¿Inspección,. 

A r t . 24. La Sección de V i g i l a n 
cia é Inspecc ión , como encargada 
especialmente di" todo lo referente 
a l r é g i m e n moral y material de las 
prisiones, t end rá á su cuidado: 

1. ° Preparar las visitas que h a 
yan de celebrarse con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.° del Real de
creto de 27 de Agosto ú l t i m o . 

2. ° Proponer á la Jun ta en pleno 
los acuerdos y medidas que en su 

ju ic io deban adoptarse por la Supe
rioridad, un vis ta de las actas levan
tadas en las visitas de c a r á c t e r ofi
c ia l . 

3. ° Recibir todas las informacio
nes de las que g i ren por su cuenta 
los Vocales de la Junta. 

4. " Redactar los pliegos de c o a 
diciones de las contratas de obras y 
de suminitros. 

5. ° Recibir las obras y reconocer 
los suministros. 

Para la recepción de obras y reco
nocimiento de suministrns designa
r á la Sección dos individuos de su 
seno. 

Esto se en t ende rá sin perjuicio de 
las atribuciones conferidas á las 
Juntas locales por el ¡irt. 7.°, regla 
4." del Real decreto de 27 de Agosto 
ú l t imo , sobre creac ión de dichas 
Juntas. 

CAPÍTULO V I . 
fíe la Sección Consullim. 

A r t . 25 . La Sección Consult iva 
informará directamente al Minis te
rio de Gracia y Justicia en todos los 
asuntos que és te someta á su e x á -
meu y consideración, y a d e m á s 
emi t i rá , como Ponente, los d i c t á 
menes que lo sean pedidos por l a 
Junta plena. 

CAPÍTULO VII . 
De la Sección de Beforma. 

A r t . 26. Esta Sección t endrá 
como misión principal la de propo
ner a l Ministerio, por conducto de la 
Junta plena, todas las reformas que 
considere conveniente introducir , 
tanto en el sistema penitenciario 
como en los edificios destinados a l 
servicio de prisiones. 

CAPÍTULO VIII . 
De la Sección de Patronato. 

A r t . 27. Esta Sección tiene por 
pr inc ipa l objeto atender á los des
graciados que por el medio social 
en que v iven , por su carencia de re
cursos ó por otras causas se sienten 
y se ha l lan m á s propensos al c r i 
men; á los presos de todas clases y 
á ¡os penados cumplidos. 

A r t . 28. Para realizar estos fines 
p r o m o v e r á l a creac ión y fomento de 
Asociaciones particulares, a l legan
do cuantos recursos escogite su ce
lo , a d e m á s de los que el Gobierno 
le proporcione. 

A r t . 29. P rocu ra r á t amb ién el 
fomento del trabajo en las prisiones, 
el establecimiento de colonias a g r í 
colas, agencias de colocación de pe
nados, escuelas, bibliotecas y cuan
tas instituciones benéficas aconseje 
la experiencia, pudiendo dir igirse 
a l efecto á los Centros oficiales que 
estimase conveniente, por conducto 
de este Ministerio. 

A r t . 30. Los fondos que corres
pondan á esta Sección e s t a r á n á 
cargo del Habilitado del Ministerio, 
que t e n d r á el ca rác te r de Tesorero 
de la misma; y de esos fondos, que 
se depos i ta rán en el Banco de E s 
p a ñ a , podrá disponerse para los 
usos y fines indicados, por acuerdo 
de la Junta en pleno, con la firma 
del Presidente de la Sección y el 
V.° 13.° del Subsecretario. 

Disposición transitoria. 

Los Vocales de libre nombramien
to del suprimido Consejo Peni ten
ciario de sempeña rán sus cargos en 
l a Junta Superior de Prisiones. 

Las vacantes de esta clase que 
ocurran se irán amortizando hasta 
dejar reducidos al número de doce 
los cargos de libre nombramiento, 
s e g ú n lo establecido en el art. 2.°, 
n ú m e r o quinto del Real decreto de 
27 de Agosto ú l t i m o . 

Madrid 14 de Setiembre de 1888. 
—Aprobado por S. M.—Alonso Mar
t í nez . 

(Gaceta del día 15 do Setiembre.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

Real orden circular 
A u n cuando la circular del F isca l 

del Tr ibunal Supremo fechada en 17 
de A b r i l de 1888'dictó reglas claras 
y precisas para la pe r secuc ión de 
los juegos prohibidos, y e s t imu ló e l 
celo de los Fiscales, s eña l ándo le s 
a d e m á s la conveniencia do enten
derse y proceder-de acuerdo con las 
Autoridades gubernativas, las repe
tidas consultas que de los Goberna
dores ha recibido este Ministerio, 
y las quejas que de nuevo se levan
tan contra lo que aquel digno fun
cionario l lamó «desorden moral , que 
e l Gobierno no puede tolerar por 
m á s t iempo,» hacen comprender la 
necesidad de fijar nuevas y t e rmi 
nantes reglas á que deberán atener
se las Autoridades administrativas, 
recordando al propio tiempo las d i c 
tadas con anterioridad por este M i 
nisterio. 

Justifican realmente esta medida y 
explican aquellas dudas la natural 
compl icac ión que l a ley de Asoc ia 
ciones de 30 de Junio de 1887 ha i n 
troducido en una materia y a de por 
sí difícil, como lo será siempre mar
car l a linea desde la cual un acto que 
corresponde casi por completo al or
den moral, entra bajo las sauciones 
penales que la sociedad necesita i m 

poner á algunas de sus manifesta
ciones. Esta dificultad, sin embargo, 
no ha de detener la acción de la ad 
min is t rac ión de jus t ic ia , sobre todo 
cuando se hace indispensable «con
tener al desenfreno del juego l í c i 
to, que ha llegado al extremo de 
tener alarmada la opin ión y en tor
tura las familias», aserción cuya 
gravedad no ha disminuido desde la 
fecha en que la escr ib ía el F isca l 
del Tribunal Supremo. 

Para que las autoridades depen
dientes de este Ministerio puedan, 
pues, proceder á la represión del 
juego sin vacilaciones n i dudas, 
t e n d r á V . S. presentes y t ransmi t i 
r á á sus sobordinados las siguientes 
reglas: " 

1. " P rocederá siempre de acuer
do con los Fiscales de los respectivos 
territorios, fundándose a l efecto en 
l a circular de 17 de A b r i l ú l t i m o . 

2. * No consen t i rá en u inguna 
parte de la provincia de su mando la 
con t inuac ión ó el establecimiento 
de juegos prohibidos, entendiendo 
por tales los que es t án penados en 
los a r t í cu los 358 y 504 del Código 
penal, a r t ículos interpretados por el 
Tr ibunal Supremo en su sentencia 
de 1." de A b r i l de 1887 (Oaccta del 
25 de Agosto). 

3. * Además de los jugadores y 
banqueros, deberá considerar como 
reos, y en este sentido sometidos á 
los Tribunales, ú los d u e ñ o s de. los 
establecimientos donde tengan l u 
gar los j uegos prohihidos, aun c u a n 
do dichos establecimientos estuvie
ren destinados á otros usos, s e g ú n 
lo ha declarado el Tr ibunal Supre
mo en la sentencia antes citada. 

4. * Cuando el dilito se cometa 
en el local perteneciente á Asoc i a 
ciones de cualquier clase ó á C í r c u 
los de recreo y Casinos en los cuales 
se juegue habitualmemte á juegos 
i l íc i tos y prohibidos, aunque sea 
otro el objeto ostensible de la A s o 
ciación, V . S. deberá perseguirlo 
teniendo en cuenta que en estos 
casos procede la pena do suspens ión 
y en su caso la de disolución, á que 
se refieren el párrafo segundo del 
art. 12, él art. 15 de l a ley de Aso
ciaciones y el 198 del Código penal, 
por cons iderárse las como casas de 
juego para los efeetos del art. 358, 
con arreglo á la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 15 de Octubre de 
1880 [Gaceta de 9 de Diciembre) y 
1.° de A b r i l de 1887. 

5. " E n cuanto á l a definición de 
juegos prihibidos, e l Código penal 
comprende bajo ese calificativo á 
todos los de suerte, envite ó azar, 
lo cual implica la consecuencia de 
que han de considerarse como l í c i 
tos aquellos en que intervenga la 

destreza, e l cá lculo y la habilidad 
del jugador; pero como quiera que 
sobre este particular hayan ocurrido 
dudas le j í t imas y de buena fé, V . S . 
deberá tener presentes para l a c a l i 
ficación de los juegos las sentencias 
del Tr ibunal Supremo de 20 de S e 
tiembre de 1874,27 del mismo mes 
de l875 y l . " de A b r i l de 1887, en las 
cuales se califican de il ícitos y p r o 
hibidos los llamados del Monte y de 
la Lo te r í a . 

Para los d e m á s que pudieran caer 
dentro de los preceptos del Código 
penal, t e n d r á V . S. muy presente.y 
en su caso p rovocará s i fuera'nece-
sario, una dec larac ión de Tr ibunal 
competente, que deben considerarse 
como il íci tos todos aquellos en que 
resulten á favor de los banqueros 
ventajas conocidas, especialmente 
si és tos lo son con ca rác t e r perma
nente, aunque Cótén representados 
por diferentes personas. 

Y 6." Tendrá V.S.Eauy en cuen
ta, y cons ide ra rá como complemen
to de la presente Real orden, las 
dictadas por el Ministerio de la G o 
bernac ión en 7 de Agosto de 1879 
y 2 de Marzo de 1881, y por el de 
Gracia y Jus t ic ia en 3 de D i c i e m 
bre de 1880, como t a m b i é n la c i r 
cular de la Fiscalía del Tribunal S u 
premo de 7 de A b r i l ú l t i m o , que á 
con t inuac ión se reproducen. 

De Real orden lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y efec
tos expresados. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 14 de Se t i em
bre de 1888.—Morot.—Sr. Gober
nador c i v i l de 

Disposiciones citadas en la precedente 
Real órden. 

Ministerio de la Gobe rnac ión .— 
Real órden de 7 de Agosto de 1879. 
— L a Real ó rden circular de 4 de 
Diciembre de 1877 sobre la persecu
ción y castigo de los juegos p roh i 
bidos, ha sido eu algunos casos i n 
terpretada con error, y es importan
te que ese error desaparezca. E n 
ella se declaró que siendo e l juego 
de azar un delito comprendido en el 
Código penal, su castigo no deb ía 
hacerse gubernativamente por m e 
dio de multas, s e g ú n coqtumbre y a 
muy generalizada, s i l "que h a b í a 
de ser objeto de un prc ¿so c r iminal 
in t ru ído por los Tribunales compe
tentes. A pesar de ser esta declara
ción tan exp l í c i t a , se ha creido por 
muchos que por v i r tud de ella las 
Autoridades gubernativas y sus 
agentes nada tienen y a que hacer 
respecto á los juegos prohibidos, 
pues todo lo relativo á ellos lo mis 
mo en el castigo que en la inves t i 
gac ión del delito, corresponde á los 
Jueces de primera instancia. 

De este error ha nacido cierta t i 
bieza por parte de los empleados de 
órden público que redunda en v e n 
taja lamentable para los jugadores, 
porque sabido es que el Poder j u d i 
cial no tiene tantos elementos de 
policía como la Autoridad guberna
t iva para frustrar las precauciones 



de los jugadores y poderlos sorpren
der en el apto de cometerse el d i l i to . 
Las Autoridades gubernativas y sus 
dependientes tienen ahora, lo mis
mo que antes de l a Rea l orden men
cionada, perfecto derecho y obliga 
ción ineludible de-vigilar los juegos 
y los jugadores y procurar sorpren
derlos. Lo ún ico que se les prohibe 
es imponer el castigo gubernativo 
de las multas, pnes en lugar de esto 
deben someter los reos al Juzgado 
de primera instancia para el proce
so cr iminal y para la pena que cor
responda imponerles. 

Encargo, pues, á V . S. que asi lo 
tenga entendido y lo haga enten
der i sus dependientes; y que lejos 
de cejar en la pe rsecuc ión d é l o s 

juegos prohibidos, se vigorice su re
pres ión , haciendo que los emplea
dos de Órden públ ico , y aun los A l 
caldes en su caso, visi ten y v i g i l e n 
con frecuencia los casinos, cafés, 
fondas y demás establecimientos 
que .por su ca r ác t e r pdblico e s t á n 
siempre abiertos para la Autoridad 
y para sus agentes, sin perjuicio de 
que antes se emplee con sus jefes ó 
directores la prudente a m o n e s t a c i ó n 
y apercibimiento que las c i rcuns
tancias aconsejen. 

E n cuanto á las casas particulares 
en que se tenga fundada sospecha 
de que hayajuegos prohibidos, s i 
bien debe respetarse la inv io l ab i l i 
dad del domicil io, consignada como 
derecho eu l a Cons t i tuc ión del E s 
tado, hay que tener presente t am
bién que para perseguir delitos ofre
ce recursos s u ñ c i e n t e s la ley de E n 
juiciamiento cr imina l , y el auto j u 
dicia l para penetrar en la morada 
donde se es tá cometiendo no se ne
g a r á nunca, habiendo los suficien
tes motivos para dictarlo. 

De Real órden lo digo á V . S. pa
ra los efectos expresados. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 
7 de Agosto de 1879.—Silvela. 

Ministerio do la Gobernac ión .— 
Eeal órden de 2 de Mayo de 1881.— 
Resuelto por el Gobierno de S. M . 
que la persecución de los juegos 
prohibidos sea tan ac t iva y eficaz 
en todas partes como reclama l a 
opinión publica, justamente alar
mada por la frecuencia con que v i e 
ne comet iéndose este delito, debe 
V . S. prestar preferente a t enc ión á 
secundar en este punto sus p ropós i 
tos. 

Las disposiciones vigentes sobre 
la materia, y muy particularmente 
la Real órden circular de 7 de A g o s 
to de 1879, inserta en la Gacela del 
8, determinan de una manera cla
ra y precisa los procedimientos y 
linea de conducta a que d e b e r á n 
ajustarse las Autoridades guberna
tivas para llenar la importante m i 
sión que les es tá encomendada, y 
ún icamente i su falta de observan
cia ú olvido puede atribuirse e l alar
mante desarrollo que han alcanzado 
los juegos penados por el Código . 

Haciéndose, por tonto, preciso 
poner en p rác t i ca y en todo vigor 
'a citada Real ó rden , encargo Ú V . S . 
excité el celo de sus subordina
dos, ¡1 fin de que desplegando la más 
activa v ig i l anc i a , ut i l icen cuantos 
medios seflalan las disposiciones 
¡Peales para perseguir y castigar e l 
"dito de que trata, ex ig iéndo les l a 
mfe é s t r echa responsabilidad por 
"¡da falta de ene rg í a , descuido ó ue-
Shgencia que muestren en el des-
enipeüo de este cargo y entregan-
ao á los Tribunales & los que se h a 

gan cómpl ices de aquel delito por 
móvi les de otra especie. 

Igualmente d e b e r á recomendar 
V . S. á sus agentes que en los casos 
de aprehens ión i n fraganti de l o s j u -
gadores, deben abstenerse de ocupar 
el dinero, objeto del juego, l i m i t á n 
dose á recoger los efectos é ins t ru
mentos del delito, que p o n d r á n con 
los reos á disposición del Juzgado 
competente; c u i d a n d o al propio 
tiempo de que se provean de u n 
ejemplar de la citada Real ó rden c i r 
cular, que deberán cumpl i r puntual
mente con el objeto de que en un 
breve plazo queden cumplidos los 
deseos del Gobierno en l a provincia 
de su digno mando. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Marzo de 1881.—Gon
zález . 

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .— 
Real órden de 3 de Diciembre de 
1880.—En Real órden circular de 
13 de Enero de 1879, se dijo á V 
por este Ministerio lo que sigue: 

• L a persecución de los juegos de 
suerte, envite ó azar, delito que el 
Código penal define y castiga en su 
art. 35S, ha preocupado constante
mente al Gobierno hasta el punto 
de dictar con tal objeto las medidas 
que su deber le impone y sus a t r i 
buciones consienten. 

Buena prueba de ello son las R e a 
les ó rdenes circulares expedidas 
respectivamente por el Ministerio 
de la Gobernac ión y por este de 
Gracia y Jus t ic ia en 4 y 6 de D i 
ciembre de 1877, cuyos preceptos y 
advertencias h a b r á n cumplido y ob
servado en la parte que les concier
ne, tanto las Autoridades guberna
tivas y sus agentes, como el Minis 
terio fiscal, Juzgados y Tribunales. 

Mucho indudablemente han hecho 
estos funcionarios para extirpar e l 
vicio de q u i se trata, el m á s funesto 
y transcendental de todos los vicios 
que la moral execra y la ley repr i 
me con saludable r igor; poro es pre
ciso todavía que redoblen sn reco
nocido celo y probada actividad, á 
fin de que los culpables adquieran 
l a convicción profunda de que, á pe
sar do las facilidades con que por la 
naturaleza é índole misma del delito 
puede destruirse su prueba, la ac
ción de l a jus t ic ia ha de ser siempre 
pronta, segura y eficaz, y la i m p u 
nidad caso por todo extremo raro y 
fatalmente excepcional. 

Auxiliados los Juzgados y Tr ibu 
nales por las Autoridades guberna
tivas y por todos los individuos que 
con arreglo á la l ey componen el 
cuerpo dfl la policía judicia l ; c u m 
pliendo cada cual su mis ión, no con 
Ja flojedad ó tibieza del que llena 
un deoer enojoso, sino con la buena 
voluntad, entereza y hasta entusias
mo que inspira e l convencimiento 
de l levar a cabo una empresa noble 
y honrosa, ha r án que el v ic io del 
juego, que todav ía existe en a l g u 
nas poblaciones con escánda lo de 
las gentes honradas y peligro de l a 
paz y bienestar de las familias, l l e 
gue á desaparecer desplegando con
tra él una inteligente c incansable 
pe r secuc ión . 

No hay que perder de v is ta que á 
los Tribunales de jus t i c ia correspon
de exclusivamente conocer de las 
causas á que da lugar la perpetra
ción del expresado delito, y por lo 
mismo la opinión públ ica los l iará , 
acaso sin razón, moralmente res
ponsables de la existencia del mal 
si por desgracia uo lo combaten 
eficazmente. 

Las Autoridades gubernativas y 
sus agentes tienen obl igación de fa
c i l i t a r e l cumplimiento de l a alta 
mis ión que l a l ey encomienda á los 
Tribunales, desplegando al efecto 
todos los medios de a v e r i g u a c i ó n de 
que disponen; pero esto no puede 
salvar á los Jueces y al Ministerio 
fiscal del deber que su cargo les i m 
pone de ser siempre y en todos los 
casos los primeros en l a persecución 
del delito de que por cualquier c o n 
ducto l leguen á tener noticia . Seria 
de todo punto lamentable que cuan
do el rumor público, por desgracia 
fundado, denuncie l a existencia de 
una casa de juego, l a Autoridad j u 
dic ia l fiase la comprobac ión del 
hecho á otros agentes y no se apo
derase de él por sí misma, usando 
para ello rápida, y oportunamente 
de cuantos medios autoriza el dere
cho. N o es de esperar que t a l cosa 
suceda, porque los Tribunales ordi
narios han dado siempre pruebas de 
sol ici tud y celo en acudir allí donde 
su deber les l lama, pero de.todos 
modos es preciso que V recuer
de constantemente á sus subordi
nados el cumplimiento severo y 
puntual de cuanto se previene en la 
Real órden circular expedida en 6 
de Diciembre de 1877 por este M i 
nis te r io .» 

Y como á pesar de esto el Gobier
no tiene noticias oficiales de que, 
lejos de extirparse el execrable v ic io 
de que se trata, va tomando notable 
incremento en algunos puntos de la 
Pen ínsu l a , S. M . id Rey (Q. D . G.) , 
ha tenido á bien disponer que al re
cordar á V e l debido y más exac
to cumplimiente de la preinserta 
Real ó r d e n , y el de la de 6 de D i 
ciembre de 1877, á que esta se refie
re, se prevenga a V que reitere 
á sus subordinados las ó rdenes é 
instruccionesque estime convenien
tes, para que, redoblando sn celo y 
actividad, persigan siu descanso á 
cuantos de a lguu modo incurran en 
las responsabilidades á que se retio-
ren los a r t í cu los 358 y 594 del Códi
go penal . 

De Real órden lo digo á V . . . para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes; adv i r t i éndo le dé cuenta 
á este Ministerio de quedar entera
do de esta disposic ión. 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Diciembre de 1880.— 
Alvarez Bugal la l .—Sres . Prosiden-
te y Fiscal de la Audiencia de... 

Fiscal ía del Tribunal Supremo.— 
Circu la r de 17 de A b r i l de 1888.— 
U n a de las pasiones m á s vivas del 
hombre y de iufiujo m á s peruicioso 
en las costumbres es el juego, o r i 
gen de muchos y graves delitos 
contra las personas y la propiedad. 
Aparte de que este v ic io , tenaz co
mo ninguno, relaja los háb i tos de la 
vida laboriosa y tranquila y preci
pita en l a miseria innumerables fa
mil ias , que solo en el trabajo l ibran 
sus medios de existencia, lanza á los 
maltratados por la fortuna en el ca 
mino de la desesperación, y por esta 
pendiente resbaladiza es fácil desl i 
zarse y l legar hasta el cr imen. 

Var i a fué nuestra legislación acer
ca del juego, unas veces tolerado y 
otras perseguido, hasta que lo fijó 
l a l ey 15, t i tulo 23, libro 12 d é l a 
Novís ima Recopilación, d i s t i ngu ién 
dolos en permitidos y prohibidos, 
aquellos los do mera dis t racción y 
esparcimiento, y és tos los de suerte 
y azar, y en general todos cuando 
interviene envite. 

E n s e ñ a la experiencia de los s i -

Elos que n i l a mayor severidad do 
is leyes, ni los m á s rigurosos cas

tigos alcanzan á extirpar el vicio del 
juego , pero pueden reprimirlo. 

E l Código penal vigente admite 
l a dis t inción de juegos de suerte, 
envite ó azar, y juegos de puro p a 
satiempo y recreo; y en el primer 
caso establece sanc ión m á s ó menos 
grave contra las personas respon
sables del hecho, que s e g ú n las c i r 
cunstancias constituye delito ó f a l 
ta . (Art ículos 358 y 594.) 

Para defender la sociedad do los 
peligros visibles ú ocultos de esta 
pas ión desenfrenada, v i g i l a n las 
Autoridades administrativas pene
trando en las casas y establecimien
tos públ icos en donde se juega , sor
prendiendo á los jugadores, dete
niéndolos y en t r egándo los á los T r i 
bunales; pero todos los esfuerzos d e l 
m á s celoso Gobernador de provincia 
ó Alcaides se rán ex t é r i l e s , s i los 
culpados no sienten el r igor de l a 
j u s t i c i a . 

A l Ministerio fiscal incumbe velar 
por el cumplimiento de las leyes 
que prohiben los juegos de suerte, 
envite ó azar, pedir su observancia 
y reclamar la apl icación do las pe
nas correspondientes á los jugado
res. 

Los Fiscales de todos los grados 
deben promover la fonnacioa de 
causas cr imínales por delitos y fa l 
tas en materia de juegos prohibi
dos, y poner sumo cuidado en l a c a 
lificación legal de los hechos previs
tos en los a r t í cu los del Código penal 
citados, porque no sería justo, ni l a 
Autor idad administrativa t e n d r á 
toda la fuerza que necesita para 
perseguir e l juego vicioso y mere
cedor de castigo, si se impone inde- , 
bidamente al jugador la pena leve 
seña lada ú la falta, en vez de la m á s 
grave que al delito corresponde. 

Además de esto, considerando que 
es un deber propio do los Fiscales 
ejercitar las acciones penales que 
estimen procedentes cuando t u v i e 
ren noticia do la pe rpe t rac ión de 
a lguu delito, y que pueden reque
rir el auxi l io de cualesquiera A u t o 
ridades para el desempeño de su m i 
nisterio, encarezco á V . S. la c o n 
veniencia de entenderse con los G o 
bernadores ó los Alcaldes respecti
vos, á fin do perseguir el juego de 
consuno, aprehender á los jugado
res y ejercitar la acción públ ica en 
los procesos que se les formen hasta 
pedir la pona establecida por la l ey , 
s e g ú n que el hecho revista los c a 
racteres de falta ó delito. 

Espero del celo acreditado d e V . S . 
que a jus ta rá su conducta como 
F i sca l á las instrucciones conteni 
das en esta circular, y que la c u m 
plirá en todas sus partes y l a h a r á 
cumpl i r á sus subordinados, en lo 
cua l p r e s t a r á V . S. un nuevo é i m 
portante servicio á la causa púb l i ca , 
porque sobre exigir lo así la recta 
admin i s t rac ión de la jus t ic ia , el des
enfreno del juego ilícito ha llegado 
al extremo de tener alarmada lo o p i 
n ión y en tortura á Ins familias, de
sorden moral que el Gobierno no 
puede tolerar por más tiempo. T o 
ca á los Tribunales y á los F i s 
cales que le representan en sus r e 
laciones con el poder jud ic i a l , de 
acuerdo con las Autoridades a d m i 
nistrativas, ponerle coto y remedio. 

Madrid 17 de A b r i l de 1&88.—Col-
moiro.—Sr. F isca l de la Audiencia 
de. . . 
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E E L A C I O N de los compradores da bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
•vencen en el mes do Octubre de 1888; lo quo se publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso i los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en e l día s e ñ a l a d o . 

NOMBRES. 

Geras 
Astorga 
idem 
Gordoncillo.. 
Villaverde . . 
Sahagun 
León 
Alvares 
León 

Vecindades. 
p Venci-
aSS Plazos, mientoa. Patt. C¡. 

idem 
Santovenia. 

León 
Eoderos 
Sta . Maria del Rio 
Man si l la 
i d e m . . . . . . . . . 
Roderos 
San Cibrian 
Valencia 
C i l l a n u e v a . . . . 
idem 
Valencia 
idem 

T o m á s Arias 
Lorenzo González 
SebastianMatiasBlanco 
Alonso Fernandez, 
Lorenzo Villafañe. 
Santiago F l o r e z . . 
Francisco Pinero, cedió 

en Silvestre Blanco. 
José Alvarez, cedió en 

Aqui l ino Ramos Gal
guera 

Nico lás Alonso, cedió 
en Aqui l ino Ramos 
Galguera 

Mateo Muñiz 
Celestino Herrero 
Vicente Moratiel. 
E l mismo 
Vicente M a u g a . . . 
Juan del Barr io . . 
Bernardino de lu Serna 
J o s é Rey 
£ 1 mismo 
Bruno M e r i n o . . . 
Hipóli to Pérez 
Aqui l ino y L e o n a r d o 

García 
Nicanor Goy, cedió en 

Francisco C a s t a ñ o . . 
Isidoro Costañon 
El ias Franco Fernandez 
J o s é de l a Puente 
M i g u e l Pérez 
V a l e n t í n Velaus tegui . 
Pedro Esteban Ferdz. 
R a m ó n Prieto Get ino. . 

• E l mismo 
Francisco P u e n t e — 
Manuel Garcia Soto . . 
Tomás Fidalgo 
E l mismo 
Francisco del R i o . . . . 
Alejo Antonio Garcia 
Ignacio José del Corral 
José Soto Rio 
Tomás Monroy Lobato 
Angela V e g a . . . 
Nicasio Rebollo. 
Guil lermo T. Rodrigz 
Benito del Canto 
Juan V i l l a Sandoval. . 
Marcelino Pt." Castrillo 
Eafael Lorenzana 
E l mismo 
R a m ó n Fuga San talla 

cedió enMarceloOrtiz 
Manuel Fernandez . . . 
T o m á s Rodr íguez 
Migue l Fernandez . . . 
T o m á s Florez 
Joaqu ín Moro 
Tirso Rivera 
Gerónimo Hir ro 
Toribio del Rio Gonlz 
Manuel Labrador . . 
Santiago C a r r i l l o . . 
Eusebio de Francisco 
Santiago P o l l á n . . 
Manuel A l v a r e z . . 
Vlc tor io González 
Tiburcio Vaquero, ce

dió en TJlpiano Bajo 

León 14 de Setiembre de 1888 

Clero 

Peranzanes . . . 
León 
Moría 
Sopeüa 
La Bañeza 
Astorga 
Santa Olaja 
Valencia 
Vil lanueva 
Vegacervera 
idem 
Igüe i i a 
La Bafleza 
Valverde Enr ique . 
idem 
Adrados 
Vil la lebr in 
S a h a g u n . . . . . . . ' . . 
Lorenzana 
Robledo 
Valencia 
Mansilla 
Castroquilame 
León 
vil larente 
León 
idem 
idem 
ídem 
Villanueva 
Castrofuerte 
Quintana 
León 
Vil larrodrigo 
La Bañeza 
Cabarcos 
Sahagun 
Cadafresnes 
Espinosa 
Valencia 
Grajal 
Murías 
León 
Santa Co lomba . . 
Sahagun 
idem 

20 
20 
20 
20 
19 
19 

19 

18 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

18 

18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 

14 
14 
11 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

1 Otb. 88 

10 

20 

21 
24 
9 
30 
1 
2 
3 
11 
» 
14 
17 
25 
» 

30 
7 
17 
24 
27 
10 
14 
* 
30 
21 
22 
25 

26 
» 
16 
21 
22 
29 
l 
2 
16 
21 
27 
28 
20 
26 
20 

,27 

255 » 
63 63 

215 » 
9 19 

140 32 
52 50 

16 25 

12 50 

12 75 
67 » 
23 35 

205 90 
5 05 

20 50 
13 75 
45 » 
20 50 
20 25 I 

29 25 
118 87 

63 50 

22 75 
23 78 

100 » 
22 62 
31 95 

352 50 
172 » 
41 10 
33 75 

380 05 
28 » 

325 » 
61 > 
42 50 

5 25 
260 » 
150 » 
30 » 

100 25 
200 » 

63 12 
516 25 
200 25 

35 > 
206 50 

1500 » 

100 » 
375 > 
100 80 

32 75 
206 89 

58 33 
24 75 
68 » 

5 92 
289 13 

61 80 
37 50 

129 » 
100 50 
127 50 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

Los Sres. Peritos Agrimensores 
que deseen tomar parte en l a me
dición, deslinde y clasificación de 
los terrenos que para la t r ami t ac ión 
de los expedientes do excepción 
tienen incoados los pueblos de l a 
provincia, exhib i rán ante mi auto
ridad en el t é rmino de 15 días los 
t í tu los que los acredite como tales i 
peritos y el recibo de haber satis
fecho el xíltimo trimestre de l a con 
t r ibución industrial , ó en su defecto 
el duplicado del alta en la que acre
diten haberse matriculado reciente
mente en l a referida industria. 

León Setiembre 19 de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos. 

AYUNTAMIENTOS. 

49 95 

•El Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

Alcaldía conslilucional de 
Campazas. 

Por anteriores edictos de 24 de 
Agosto ú l t imo , publicados en los 
sitios de costumbre, se seña ló del 
28 al 30 inclusive de dicho mes 
para el pago de contribuciones te
rr i torial , industrial,consumos y c é 
dulas personales, estando abierta 
a l público la oficina recaudadora á 
cargo de D . Mateo Gaitero y don 
Pedro Cadenas respectivamente, en 
el local del Ayuntamiento de esta 
v i l l a . N o apareciendo inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL dicho anuncio,nue
vamente ?e seña lan los dias del 23 
al 25 inclus ive del corriente desde 
las ocho de l a m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, donde pueden concu
rrir los contribuyentes á solventar 
sus cuotas como período de recau
dación voluntar ia . Sefija el segun
do período de recaudación del 26 al 
6 de Octubre, á las mismas horas, á 
tenor de lo dispuesto en los a r t í c u 
los 33, 42 y 43 de la ins t rucc ión de 
12 de Mayo ú l t i m o . Cumple á mí 
deber advertir que trascurrido el 
plazo seña lado-se procederá por la 
v ia ejecutiva contra los contr ibu
yentes morosos, conforme i dicha 
in s t rucc ión . 

Lo que se publica á. fin de que 
l legue á not icia de los contr ibu
yentes vecinos y forasteros, 

Campazas 20 de Setiembre do 
1888.—El Alcalde, Francisco C a 
denas. 

tos del pueblo por el guarda jurado 
una res vacuna, cuyas señas se e x 
presan á c o n t i n u a c i ó n . L o que se 
anuncia al públ ico á fin de que l l e 
gue á conocimiento del dun lo res
pectivo, que le s e r á entregada abo
nando los gastos. 

L a Majua 15 de Setiembre de 
1888.—El Alcalde , Manuel Florez. 

Señas. 
Edad u n año poco m á s ó menos, 

pelo rojo, abierta de las astas. 

JUZGADOS. 

AlcaMia ootulitucimal de 
Congosto. 

Ignacio Anchustegui Mar t ínez , 
de las señas que á con t inuac ión se 
expresan, desaparec ió de la casa 
paterna de San Migue l de las D u e 
ñ a s , en este municipio. 

Edad 17 años , estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz lar
ga y delgada, barba n inguna , boca 
regular, cara ancha,color sano, v i s 
te chaleco y panta lón de tela oscu
ra y rayada, alpargatas cerradas y 
boina azul ; no l leva documento que 
identifique su persona. 

Congosto 20de Setiembre do 1888. 
— E l Alca lde , Rogelio González. 

D . Manuel Abol la Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Parada-
seca. 
Hago saber: que para hacer pago 

á Manuel Barredo Rodr íguez , v e c i 
no de Tejeira, de la cantidad de se
tecientos sesenta reales y costas á 
que fueron condenados Manuel P e 
dresa y Dominga Mauriz, sus c o n 
vecinos, he acordado sacar á p ú b l i 
ca subasta los bienes siguientes, 
propios de aquellos y sitos en t é r 
mino de dicho Tejeira, á saber: 

1. ° Una corrada al sitio de r i -
guera de forcado, cabida de seis 
á reas cincuenta y cuatro c e n t i á -
reas, l inda Naciente caborca, M e - . 
diodía camino, Poniente y Norte 
tierra de Josefa Gut ié r rez , tasada 
en ciento ocho pesetas. 

2 . ° U n huerto junto á la casa de 
Dominga Mauriz , cabida de un á r e a 
cuarenta y cuatro cen t i á r ea s , l inda 
Naciente y Mediodía camino y casa 
de Dominga Mauriz , Poniente presa 
y Norte huerto de Andrés Poncelas, 
tasado en setenta pesetas. 

3. ° Una tierra a l sitio de orbe-
ll ido, cabida de cuatro á reas treinta 
y dos cen t i á r eas , l inda Naciente 
presa, Mediodía prado de herederos 
de Francisco L ó p e z , Poniente y 
Norte camino, tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

4. ° U n prado al sitio del sisto, 
llamado de arriba, cabida de seis 
á r ea s cincuenta y cuatro c i en t í -
á r e a s . l i n d a N a c i e n t e y Mediodía pra
do de Manuel Barrado, Poniente 
monto y Norte caborca, tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

N o resultan inscritos en el R e g i s 
tro de la propiedad y se sacan á p ú 
blica subasta á instancia de la parte 
actora sin suplir la falta de t í t u lo s , 
dicho remate t end rá lugar el dia 
trece de Octubre p róx imo á las diez 
de su m a ñ a n a en la sala de audien
cia de este Juzgado con sujeción á 
los ar t ículos 1.499 y siguientes de l a 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Paradaseca 4 diez y nue
ve de Setiembre de m i l ochocientos 
ochenta y ocho.—Manuel A b o l l a . — 
De su orden, Cárlos F . Otero, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
La Majúa. 

' E l Alcalde de barrio de esta c a 
pi tal , me participa con fecha 5 del 
que r ige que el dia 21 del pasado 
Agosto ha sido hallada en los f ru-

Jmgado vmnicipal de 
Rodiezmo. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
¡Secretario de este Juzgado, se anun
cia a l público para que los aspiran
tes á dicha plaza presenten sus so
licitudes documentadas, s e g ú n pre
viene el Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871, dentro del t é r m i n o de 15 
dias i contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pasados los cuales se p roveerá . 

Rodiezmo 19 de Setiembre de 
1888.—El Juez municipal , Gabr ie l 
R o d r í g u e z . 
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